
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que la pasiva solicita información sobre el secuestro del vehículo objeto 

de embargo. Sírvase proveer. 

 

Siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2016 00 257 00 

EJECUTANTE Freddy Fernando Sepúlveda Garibello C.C. No. 36.530.000 

EJECUTADO SI Services Sucursal Colombia NIT No. 900.652.893-2 

ASUNTO Salarios y prestaciones. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora a efecto de que informe el 

trámite adelantado con el despacho comisorio que le fue remitido mediante 

comunicación electrónica del 6 de abril de 2021, a efecto de establecer si la 

diligencia de secuestro del vehículo de placas HJR 547 se realizó efectivamente, 

allegando constancia de ello y/o los datos exactos de la autoridad que recibió el 

mismo y realizó la diligencia de secuestro, de ser el caso. 

 

 
 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la ejecutada a efecto de que allegue 

Certificado de Tradición del vehículo de placas HJR 547 debidamente actualizado, 

toda vez que, una vez revisada la plataforma RUNT, no hay evidencia de que se 

haya registrado la medida cautelar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 8 DE MAYO DE 2024. 

  
Por ESTADO No. 027 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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